RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  3 DE JULIO DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0003374 , E.  3008/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado relacionadas con la contratación directa Nº 13324  para la adquisición de 9.000.000 litros de soda cáustica para usinas de Aguas Corrientes para el proceso de Potabilización del agua como alcalinizante;
RESULTANDO: 1)  que,  solicitado el precio del referido producto a la firma Efice S.A., con fecha 27.11.12, lo cotizó por un total de U$S 4:556.700 (IVA incluído);
2) que, por Resolución R/D Nº 169/13 de 20.2.13 el Directorio dispuso la contratación del suministro de 4.500.000 litros de soda cáustica liquida con Efice S.A. por un total de U$S  2:278.350 iva incluido al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 3) del T.O.C.A.F. aduciéndose que es el único fabricante del producto no pudiendo ser sustituido  por otro similar;
3) que, con fecha 21/05/2013, el Departamento de Contabilidad Presupuestal realizó imputación por la suma de $ 7:876.700  (más IVA), con cargo al Objeto 159 Área Funcional 1, Año 2013, correspondiente al Presupuesto Operativo 12 vigente por prórroga automática, sin disponibilidad suficiente. Se indica que lo imputado a este ejercicio asciende a la suma de U$S415.000.-más impuestos. Por tanto, el saldo del gasto se imputará al ejercicio siguiente;

CONSIDERANDO: 1) que, el Artículo 33 Literal C) Numeral 3) del T.O.C.A.F. establece la posibilidad de contratar en forma directa o por el procedimiento que el ordenador determine por razones de buena administración en las hipótesis de privilegio o exclusividad en el suministro de determinados productos, o en la prestación de determinados servicios;
2)  que, en la especie, se configuró la causal al amparo de la cual se realizó la presente contratación, al tratarse la firma Efice S.A. del único proveedor de soda cáustica líquida, no existiendo sustitutos de dicho producto, según lo informado por el Organismo;                                              
3)  que, no obstante, se comprometió un gasto sin crédito disponible en el rubro de imputación, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                        EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Observar el gasto correspondiente al Ejercicio 2013 por  lo expresado en el Considerando 3;

2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto  de los ejercicios siguientes una vez imputado el mismo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones

sd
PAGE  
1

